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En escrito que precede, el abogado designado en amparo por pobre en favor del 
demandado FERNANDO ARBOLEDA AGUIÑO, indica al Despacho que, desde la 
aceptación del cargo en cuestión ha intentado contactarse sin resultado con el 
precitado ciudadano, a efectos de que este le constituya poder, a su vez que le 
suministre los soportes necesarios para ejercer una adecuada defensa técnica de sus 
intereses en el presente asunto. 
 
Frente a lo anterior, observa igualmente el Despacho que en constancia secretarial 
visible a orden 34, se consignó entre otros, que desde el 03 de noviembre de 2022 se 
entienden reanudados los términos de traslado que tiene el demandado ARBOLEDA 
AGUIÑO para contestar la demanda a través de su apoderado designado. 
 
En ese orden, advierte esta judicatura que sería incorrecto e impediría una adecuada 
defensa judicial, reanudar el computo de términos en el sentido expuesto en la 
constancia secretarial indicada, por cuanto el apoderado designado para que 
represente al demandado no ha logrado contactar con este último, careciendo por 
consecuencia del mandato, así como de argumentos y soportes que le permitan 
efectuar una debida contestación de la demanda. En ese sentido, esta judicatura 
ordena requerir al demandado FERNANDO ARBOLEDA AGUIÑO, para que en el 
término perentorio de diez (10) contados a partir de la notificación del presente auto, 
entable comunicación con el abogado designado en su favor, a efectos de solventar 
la situación expuesta en este proveído.  
 
Hecho lo anterior o transcurrido el término indicado, lo que ocurra primero, se 
reanudará al demandado ARBOLEDA AGUIÑO el término para contestar la demanda. 
 
Por el centro de servicios, remítase copia del presente auto al demandado 
ARBOLEDA AGUIÑO1. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
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